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SECRETARÍA GENERAL

ACUERDO DE CONCETO N"3 4-2026-CIl,pT-SO.
Puerto Moldonodo, l7 de febrero de 202ó,

POR C UANTO:

En sesión ord¡norio N" 03-202ó-cMpT-so, reolizodo et morfes l z de febrero de 2026, el
Concej o Municipol presidido por el señor olcolde Luis Alberlo Bocongel Romí¡ez, y con lo osistencio
de los siguien'tes regidores: Gudello Mobel Ruedo Vero, Aqu lno plnores Vo lverde, Rulh cllmoEAr2 Soyhu o Momonl, Ruhller Agulrfe MishoJo, lsobeou Anluone Romero Horno, Morco Morlno Mercodo

'w
Apozo' Elkyn Froyslneln Mo¡lchl Guzmón, John Mc Donold Medlno vorgos, yesslco Roso Vlllonuevo
Alqn yo, Alexis RoJos culipo. Romiro Ello Duron cordsco; se ogendo o debo.te el pedido formulodo

f\ de monero escrito por los regidores Elkyn Froysinetn Morichi Guzmón, John Mc Donold Medino

VO BO
orgos, quienes solic¡lon lo oprobqción y outorizoción de lo suscripc¡ón del convenio de!i

,¿ elegoción de funciones y competencios de lo Municipolidod provinciol de Tombopoto o fovor
C e lo Agenc¡o de Promoción de to lnvers¡ón privodo - PROINVERSION, y;

0
CONSIDERANDO:

El orlÍculo 194" de Io consl¡tuc¡ón potítico del perú, modificodo por lo Ley No 30305, Ley de
Reformo Consliluc¡onol, preciso que los Munic¡pol¡dodes provincioles y d¡slr¡loles son órgonos degobierno locol Tienen outonomÍo polÍlico, económico y odminislrolivo en los osunios de sucompetenc¡o, en concordoncio con el orlículo ll del Tílulo Preliminor de lo Ley N. 27972, Ley
Orgónico de Mu nic ipo lidod es;

Lo Ley No 27972 - Ley orgónico de Munic¡poridodes, en su ortÍcuro 39" y 4r" estobrece que
los Acuerdos son decis¡ones que tomo el Concejo Municipol, referidos o osuntos específicos de
inJerés público, vecinor o Institucionor, que expreson ro volunrod der órgono o. éáti.rno poroproclicqr un determ¡nodo octo o sujelorse o uno conducto o normo inst¡.tucionol;

Así lombién en el morco mencionodo en el pónofo onterior, en su orlÍculo 9 esloblece; sonolribuciones der concejo Municipor en su nu,,,.,eroi 26. Aprobor lo celebroción de conven¡os decooperoción nocionol e ¡nlernocionol y convenios inlerinitilucionoles.

El orlÍculo 78 der rexio único ordenodo de ro Ley N.a 21 444 - Ley der procedim¡enro
Adm¡nistrolivo Generor, reguro ro deregoción de competencios entre ent¡dodes púbricos,permifiendo que el ejercicio de determinodos funciones seo encqrgodo o olro entidod medionteocto expreso dentro der morco de lo rey; osimismo, er orrícuro ag"oer c¡toao iuerpo norn1oliuoestoblece los medios de coloboroción inlerinsf¡f ucionql, señolondo que los enlidodes puedencelebror conven¡os de coloboroc¡ón poro el cumpl¡mienlo coordinodo de sus fines públicos, loscuoles generon obr¡gociones poro ros portes crentro der ómb¡fo de sus comperencios.

Con fecho 08 de sel¡embre de 2017, se suscribió el Convenio de Delegoción de Funcionesy compefencios N" 7 r ó-20 r 7-vrvrENDA enrre ro Municiporidod provincior áe tomltpoto y erMinisterio de Viviendo, construcción y soneom¡ento, meoionte er cuor ro Municipor¡dod deregófunciones y comperencios en moterio de soneomiento poro ro promoción y ejecución derproyecl0 de Troromienro de Aguos Residuores bojo el meconismo de Asocioción público privodo
(APP), otorgondo focufiodes poro octuor como conceden.te, promover ro invers¡ón privodo ysuscribir los conlrolos correspondienies.

con fecho r 6 de sepr¡embre de 2025, fue pubr¡codo en er Diorio oficior Er peruono ro LeyNo 32441' Ley que regulo lo Promoción oe lo rnuersián privodo med¡onle Asociociones públ¡co-Privodos y Proyeclos en Activos, esrobreciendo 
"i nr"uo morco normotivo opricobre o rosproyeclos desorrollodos bojo lo modalidod App.

Med¡onte Ofic¡o N" 0 t_202ó-pRO |NVERS|ó N/DEp/22, de f echo t 3 de enero de 202ó, etMinislerio de EconomÍo y Finonzos, o trovés de pRolNvERiÓN, remilió o lo Municipolidod provinciolde Tombopoto ro propuesro der convenro ae oerágo;ián-de Funciones y comperencios, con Io
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finolidod de formolizor lo delegoción o fovor de pRolNVERslóN, o efeclos de que esto entidod
puedo suscr¡bir el Controto de Concesión con lo sociedod de propósilo exclus¡vo que constitukó
el Adjud¡colorio del Proyeclo, octuondo como entidod concedente y confroporle del ente
concedenle.

A trovés del lnforme Técnico No 017-2026-M?f -GDUR de fecho 22 de enero de 202ó, se
concluye que resullo jurídicomen'te v¡oble lo delegoción de func¡ones y competencios o fovor de
PROINVERSIÓN, en lonto puede osumir el rot de Enl¡dod Público Tilulor del Proyeclo (EPTP), previo
conform¡dod del Gob¡erno Locol, s¡n perjuic¡o del ejercicio de sus funciones como Orgon¡smo
Promolor de lo lnversión Privodo (OPIP).

Con lnforme Legol No 0l 4-202ó-MPT-OGAJ-JMCA de fecho 03 de febrero de 202ó, lo Oficino
Generol de Asesoría Jurídico concluye que corresponde ol concejo Mun¡cipol oprobor lo
celebroción del Convenio lnterinstilucionol entre lo Mun¡cipolidod Provinciol de Tombopolo y
PROINVERSIÓN, conforme o lo dispuesto en lo Tercero Disposición Complemenlorio Trons¡lorio del
Reglomenfo de lo Ley N' 32441, oprobodo medionte Decreto Supremo N" 3ló-2025-EF.

En eso mismo líneo, con corto N"03-202ó-MpT-sR-c DDU RysEM, de fecho l z de febrero de
2026,los regidores Elkyn Froysinetn Mor¡chi Guzmón, John Mc Donold Medino vorgos, en colidod
de miembros de lo Comisión de Desorrollo Urbono y Rurol y SEM, remiten el dictomen N.O3-202ó-
MPT-SR-GDURYSEM, el mismo que resuelve emifir dictomen de oproboc¡ón, yo que, si es vioble
legolmenle lo oproboción del convenio mencionodo.

conforme o lo ocordodo por el pleno del concejo Municipol en sesión ordinorio, y en
opl¡coción de lo dispueslo en el ortículo 9', numerol 2ó) de lo Ley Orgónico de Mun¡cipolidodes N.
27972, osí como con lo oproboción det Acto de sesión ordinorio N. ó2-202ó-cMpT-so, se procedió
o lo votoción respeclo ol pedido escrito obteniéndose el s¡guiente resullodo: A ÍAVOR, Aquilino
Pinores volverde, Ruth Gilmo soyhuo Momon¡, Ruhiler Aguirre Mishojo, lsobeou Anluone Romero
Horno, Morco Morino Mercodo Apozo, Elkyn Froysineln Morichi Guzmón, John Mc Donold Medlno
vorgos, Yessico Roso Villonuevo Atonyo, Atexis Rojos cul¡po. EN coNIRA: ninguno. ABSTENcIóN:
Gudelio Mobel Ruedo Vero, Romiro Elio Duron Corrosco.

En consecuencio, conforme o lo ocordodo por el concejo Municipol con lo voTAcloN
PoR MAYoRIA correspondienle, y de conformidod con lo dispuesto en el Art. 4l" de lo Ley
orgónico de Municipol¡dodes No 21972 y ol omporo del Art. go. del Reglomenio lnterno del
Concejo, se ocordó lo slguiente:

ACUERDO:

{F} 
**nrnr"fl jJ8[."i¡rde ].an,bopar¿

c U t I A P Ro B A R A U To R zA R I d d M d d PC C o e e o U n pC o ro n C o d To m bopo io
o sU 5C npc I o n de d e de eso C on de fu nC one5 Y com pe tenc i o s de o MU n c po dod
P(o inc o de Tombopo to fo o r de sen C o de P Iomoc on de o n e rs on Pr odo
P R o N E R S o N

ARIíCUtO 2'.- ENCARGAR, o Gerencio Mun¡cipol y Gerencio de Desorrollo urbono y Rurol, tomor
los occiones correspond¡entes y er efectivo cumpr¡miento de presenle ocuerdo de concejo, en
un plozo no moyor de l0 díos colendorios.

ARIfcu[o 3'.' ENCARGAR, o secretorío Generor ro notificoción der presenre Acuerdo de
Concejo o los insloncios odministrotivos correspondientes y su respeclivo publicoción en lopóg¡no web de lo Municipol¡dod provinciol de Tombopoto.
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